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EL CONVENIO SOBRE TRABAJO
MARÍTIMO 2006: UNA PERSPECTIVA
PARA LAS AMÉRICAS

Dwight SAGARAY COVAULT*

RESUMEN

El presente estudio se enmarca en el área del derecho internacional del trabajo, en el
régimen especial del trabajo en la navegación marítima, para explicar la actualidad del
mismo en lo referente a sus mecanismos de protección por las organizaciones inter-
nacionales y los marcos normativos que rigen las Américas. Inicia en forma introduc-
toria con un breve relato de la evolución de las contraprestaciones de servicio en la
historia misma de la humanidad, hasta llegar a la época actual, relato sincronizado con
la protección del factor trabajo en los países que conforman la región americana, en el

plano específico de su gente de mar.

Palabras clave: derecho internacional del trabajo, trabajo marítimo.

I. NOTA INTRODUCTORIA

Hablar de la historia del trabajo marítimo nos lleva a profundizar en el
estudio de una de las actividades más antiguas en el marco de las rela-

ciones de trabajo. Así destaca la evolución de una gestión comercial que cul-
minó en la dependencia de una contraprestación de servicios. En este sentido
podemos recordar, desde las antiguas civilizaciones del Occidente Asiático,
las cuales progresaron a la par de su expansión naviera, confiriéndole a sus
navegantes una doble función (marino y comerciante), la caída del imperio
romano y con ella la no utilización de mano de obra esclava como parte de la
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propulsión por medio del remo, hasta la proliferación de los griegos y sirios
como mercaderes, quienes otorgaban una retribución y la participación en los
beneficios que se obtuvieren por las travesías emprendidas.1

Dentro de nuestro continente destaca una tradición que se remonta a sus
primeros habitantes, cuando los incas, imperio indígena de América del Sur,
antes de la arribada de Pizarro (1532), se orientaban a la organización del
trabajo y lo reconocían como obligatorio; diversificaban las labores por tur-
nos en la agricultura, y concientizaban la necesidad de proveer un grado de
bienestar, lo que pudieran considerar algunos como la génesis del derecho
social de nuestra era.2 Pero específicamente en cuanto a la gente de mar,
luego de la primera mitad del silgo XIX y comienzos del siglo XX, destaca
la tendencia a incluir normas sobre el trabajo en la navegación en las estruc-
turas de los códigos de comercio.

Se concibieron así estas relaciones patrono-trabajador como arrenda-
mientos de servicio, prolongándose en el tiempo en las estructuras de los
códigos de comercio hasta épocas cercanas, siendo inclusive invocadas has-
ta hoy en forma subsidiaria (en algunos casos) en los sistemas en que se su-
primieron.3

Ahora bien, obsérvese a través de este breve relato histórico una relación
signada por una complejidad de factores que no sólo involucra a trabajador
y patrono en el ámbito de una normativa nacional, sino que más allá de ello, y
toda vez que la mayor proporción de los bienes del comercio mundial se
traslada por mar,4 resulta un medio donde los convenios internacionales
juegan un papel fundamental. En este sentido, y ante las avanzadas normas
de la Organización Marítima Internacional (OMI), las actividades en la na-
vegación han requerido del examen de otro ente especializado, la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), dada la necesidad de ir en la búsque-
da de un consenso universal para la protección del trabajador dentro de una
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1 Véase Villasmil, Fernando, La relación de trabajo en la navegación marítima, Caracas, Paredes
Editores, 1997; reseña bibliográfica por Sagaray Covault, Dwight, en Revista Latinoamericana de De-
recho Social, México, núm. 8, enero-junio de 2009, pp. 361 y 362.

2 Véase Barbagelata, Héctor Hugo, El derecho del trabajo en América Latina, Madrid, Servicio
de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1985, p. 38.

3 Ibidem, p. 54.
4 Oficina Internacional del Trabajo, Revista Trabajo, Ginebra, núm. 62, 2008, p. 42.



industria, donde además de la multiculturalidad de su fuerza de trabajo, des-
tacan las empresas multinacionales.

Es preciso señalar entonces que a partir de la Conferencia de la Paz (Ver-
salles) existió no sólo la disposición de la creación de una Organización
Internacional del Trabajo (OIT), sino también la conciencia en la protec-
ción de los trabajadores de la navegación marítima, no obstante algunas or-
ganizaciones de gente de mar requerían una oficina aparte.5

Para 1920, ya creada la OIT, se dio lugar en Génova a la Segunda Sesión
de la Conferencia Internacional del Trabajo (reunión marítima), en la cual se
adoptaron, entre otros, tres convenios y dos recomendaciones sobre la ma-
teria, figurando como orden del día de la citada reunión “…la posible ela-
boración de un código internacional de la gente de mar...”.6

Para 1946, en Seattle, la mencionada Conferencia lleva a cabo su sesión
número 28, rindiéndose homenaje a la gente de mar por su desempeño du-
rante la guerra, y dando lugar a nueve convenios y cuatro recomendaciones
relativos al trabajo en la navegación marítima.

En sesiones posteriores, que se llevaron a cabo en distintas épocas, fue-
ron aprobados otros instrumentos para contar en total con 70 de ellos,
adoptados por la OIT para la protección de las condiciones de vida y traba-
jo de la gente de mar. No obstante lo anterior, por razones del volumen, va-
riedad y complejidad de los citados instrumentos, por la necesidad de actua-
lización constante en razón de los cambios tecnológico-operativos,7 por la
especificidad del trabajo en los buques-tanque petroleros (cada vez de ma-
yores dimensiones en su construcción), y por la regulación de la justa com-
petencia armadores-gobiernos,8 se adoptó en 2006 el Convenio sobre Tra-
bajo Marítimo por la sesión núm. 94 de la Conferencia Internacional del
Trabajo, logrando refundir en un mismo texto la mayor parte de la normati-
va vigente en el área, con las previsiones de los principios considerados fun-
damentales.9

EL CONVENIO SOBRE TRABAJO MARÍTIMO 2006 183

5 Oficina Internacional del Trabajo, Revista Trabajo, Ginebra, núm. 48, 2003, p. 2.
6 Oficina Internacional del Trabajo, Revista Trabajo, Ginebra, núm. 64, 2008, p. 48.
7 Idem.
8 Oficina Internacional del Trabajo, Revista Trabajo, Ginebra, núm. 56, 2006, p. 2.
9 Véase “Actas provisionales”, Nonagésima cuarta reunión (marítima), Ginebra, Conferencia

Internacional del Trabajo, Organización Internacional del Trabajo, febrero de 2006, p. 7A 1.



Pero resulta interesente analizar la importancia que tiene nuestro conti-
nente dentro de la actividad naviera, y para tener una idea de ello ha de con-
siderarse que para 2003 la OIT señalaba a través de sus informes que la re-
gión destacaba en el mundo: por sus registros de flota (resultando Panamá
la primera y Bahamas la tercera);10 por la avanzada edad promedio de las
mismas; por ser las correspondientes a carga general y graneleros las más
viejas del planeta; por tener un bajo nivel de contratación de gente de mar
nacional (lo que se consideró debilitaba la acción sindical), y porque aproxi-
madamente el 39,13% de la flota mundial de cruceros provenían de las
Américas.11

Ante el escenario descrito, no cabe duda que resulta interesante la viabili-
dad de la aplicación a la gente de mar de otros convenios de la OIT, de la
OMI, así como de las normas relativas a los derechos humanos dentro de
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el sistema interamericano,
por ser el derecho al trabajo un derecho fundamental. Los planteamientos
anteriores son razones que el autor considera suficientes para preguntarse:
¿cuáles son las realidades y herramientas jurídicas con las que cuentan los
países del continente americano que los hagan propensos a una ratificación
o no del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006? En caso de no ratificar el
citado instrumento, ¿serán suficientes las estructuras jurídicas internas para
cumplir con los estándares mínimos exigidos por el Convenio? ¿Cuenta el
hemisferio con estructuras jurídicas e institucionales para hacer frente a esta
realidad internacional y/o coadyuvar en la aplicación de los estándares de
protección que promueve el citado instrumento? Y en resumen: ¿cuáles son
las perspectivas de las Américas frente al Convenio sobre Trabajo Marítimo
2006?

Bajo estas inquietudes, el presente artículo, a través de la investigación
documental y teniendo presente las diferentes realidades de nuestra región,
pretende en forma general y tomando en cuenta la densidad y dedicación
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10 Oficina Internacional del Trabajo, Revista Trabajo, Ginebra, núm. 62, 2008, p. 42.
11 Organización Internacional del Trabajo, Oficina Regional América Latina y el Caribe

(2006), Conferencia Regional de la OIT examinará desafíos de la industria marítima en las
Américas, en: http://www.oit.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=305%3Aconfe
rencia-regional-de-la-oit-examinaresaf-de-la-industria&catid=115%3Acomunicados-de-prensa&Itemid=37
1&showall=1.



que requiere un análisis detallado, conocer las principales estructuras jurídi-
cas de América que coadyuvan a la protección del trabajo marítimo, así co-
mo los convenios internacionales ratificados que forman parte de las legisla-
ciones internas y que se vinculan con el objeto de esta obra, toda vez que:

El derecho internacional del trabajo, así sean las normas establecidas por
la OIT... exige para su desarrollo y aplicación un conocimiento afinado de
los sistemas nacionales, pero también estudios comparativos a fin de esta-
blecer las tendencias que se manifiestan a través de los diferentes sistemas
y que permiten forjar reglas universal o generalmente aplicables.12

En razón de lo expuesto, efectuado el sondeo que se pretende, podrá te-
nerse una impresión sobre la situación actual del continente frente a la pro-
tección que demanda su gente de mar, así como la tendencia a la ratificación
o no del Convenio en referencia, el estímulo que se pueda dar en este senti-
do y el éxito del Plan de Acción de la OIT en América.

II. EL SISTEMA INTERAMERICANO E IBEROAMERICANO

Y LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES

La Organización de Estados Americanos (OEA) juega un papel impor-
tante como órgano de control de la OIT, por cuanto los informes que se
rindan a sus dependencias se alimentarán de las respuestas de los países, an-
te las acotaciones que se les efectúen con base en los convenios, pudiendo
procurar el cumplimiento de las normas sobre condiciones laborales, toda
vez que —como se ha señalado con anterioridad— el derecho al trabajo es
un derecho fundamental.

Así lo corrobora Gilda Correa cuando en lengua portuguesa expresa:

Em uma sociedade na qual, cada vez mais, o homem vive do seu trabalho
e na qual o acesso ao trabalho, como o direito de exercê-lo, constituem
condições indispensáveis à dignidade e ao pleno desenvolvimento de sua
personalidade, não há como se excluir do conceito de direitos humanos
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12 Barbagelata, Héctor Hugo, op. cit., p. 11.



os direitos fundamentais do trabalhador, tanto no plano individual, quan-
to no plano coletivo das prerrogativas sindicais.13

En este sentido, puede afirmarse que la misma Carta de la OEA recono-
ce la importancia de proteger el trabajo cuando en su artículo 45, literal b, lo
concibe como derecho y deber social, con condiciones propias para la vida
y la salud, y con un beneficio económico que reporte un nivel apto para la
persona y su medio familiar durante la vida útil del trabajador, la vejez o an-
te cualquier circunstancia de retiro.

Vázquez también nos da una importante visión en este sentido cuando se-
ñala que el derecho positivo de nuestra época ofrece una gran lista de conve-
nios y declaraciones que se hacen obligatorios para los Estados, entre los cua-
les menciona la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948,
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948,
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos de 1966, el Protocolo Fa-
cultativo (Derechos Civiles y Políticos, Económicos, Sociales y Culturales),
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, pero resalta
también en el ámbito de este tipo de instrumentos, los relativos a problemas
particulares, entre los que se cuentan los convenios internacionales en mate-
ria de trabajo.14

De lo anterior se desprende la garantía para los ciudadanos de los Esta-
dos americanos de activar mecanismos protectores de derechos humanos
cada vez que los mismos sean vulnerados, y es aquí donde juegan un impor-
tante rol la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

La Convención establece que la mencionada Comisión puede efectuar
recomendaciones cuando lo considere necesario a los Estados miembros a
favor de los derechos humanos en su normativa interna (incluyendo la
constitucional), requerirles informes sobre medidas adoptadas en esta área,
y atender las consultas y asesorías que le formulen los Estados miembros
por medio de la Secretaría de la OEA, entre otros.
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13 Correa Meyer, Gilda M., Derechos humanos en las Américas, Washington, Organización de
Estados Americanos, 1984, p. 164.

14 Vázquez Carrizosa, Alfredo, Derechos humanos en las Américas, cit., pp. 17-19.



Debe añadirse además que no obstante ocurra la violación de un derecho
humano, para que una petición pueda admitirse deberá:

a) Haberse interpuesto y agotado los recursos existentes en la jurisdic-
ción interna.

b) Presentarse dentro de un lapso de seis meses contados a partir de la fe-
cha en que la persona lesionada sea notificada de la decisión definitiva.

c) Que el asunto a decidir no sea objeto de otro proceso de arreglo inter-
nacional.

d) Cuando se trate de violación de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos por un Estado parte, que la petición especifique el
nombre, nacionalidad, profesión, domicilio y firma de la(s) persona(s)
o representante legal de la organización no gubernamental que la pre-
senta.

Debe considerarse también que lo referente al lapso de los seis meses y
el agotamiento de los recursos internos no serán tomados en cuenta cuan-
do: no se contemple en la normativa interna correspondiente el debido pro-
ceso para la protección del derecho lesionado, o no se le dé acceso a la per-
sona presuntamente afectada al debido proceso legal para la protección del
derecho o derechos que se alega han sido violados, a los recursos corres-
pondientes o se le impida agotar los mismos, o cuando se retarde en forma
no justificada la decisión sobre dichos recursos.15

Por su parte, la Corte tiene competencia sobre la interpretación o aplica-
ción de las disposiciones de la Convención, y para que dicha instancia pue-
da conocer de cualquier causa deberán agotarse los procedimientos que se
establecen en los artículos 48 al 50 del citado instrumento.16

En analogía con la existencia de la ONU y la OIT, la OEA también
cuenta con un foro para asuntos del trabajo, que destaca a su vez por ser el
de más vieja data (1963) dentro de la organización americana, con represen-
tación de trabajadores y empleadores a través del Consejo Sindical de Ase-
soramiento Técnico y la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico
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15 Organización de Estados Americanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos, San
José, Costa Rica, 1969, artículos 41, 44 y 46.

16 Ibidem, artículos 61, 62 y 64.



en Asuntos Laborales, conocidos por sus siglas COSATE y CEATAL, res-
pectivamente. El foro al que acá se hace referencia es la Conferencia Intera-
mericana de Ministros de Trabajo (también conocida por sus siglas CIMT),
la cual delibera y decide sobre políticas y lineamientos a ejecutar en el área.

Para lograr el cumplimiento de los mandatos de la CIMT, la Secretaría
Técnica (OEA) trabaja en estrecha coordinación con otros organismos in-
ternacionales, particularmente la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID).17

Ahora bien, en lo que se refiere al aspecto social cabe destacar las prerro-
gativas que se desprenden de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, así como del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y
Culturales,18 por cuanto éstos coadyuvan al reconocimiento de los derechos
sociales y de la seguridad social en sí misma.

Se hace propicia la ocasión también para recordar la Carta Internacional
Americana de Garantías Sociales, cuyo artículo 1o. aduce tener por objeto:
“...declarar los principios fundamentales que deben amparar a los trabajado-
res de toda clase y constituye el mínimum de derechos de que ellos deben
gozar en los Estados americanos, sin perjuicio de que las leyes de cada uno
puedan ampliar esos derechos o reconocerles otros más favorables”.19

Conviene detenerse aquí para avizorar un problema complejo, y es el
acuerdo de los diferentes sistemas que coexisten en el continente en materia
de seguridad social. En este sentido existe la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social, conocida también por sus siglas “OISS”, ente que agrupa
a los países de la región y aquellos que se comunican por medio de las len-
guas española y portuguesa (por lo que se incluyen a España y Portugal).
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17 Véase http://www.sedi.oas.org/ddse/espanol/cpo_trab_minist.asp, consultada el 3 de enero de
2010.

18 “...A existencia de dois atos internacionais autonomos —o primeiro sobre direitos eco-
nómicos, sociais e culturais; o segundo sobre direitos civis e políticos— revela a dupla face que
o Direito Internacional contemporâneo atribui à pessoa do homem: o trabalhador e o cidadão.
Este, colocado a frente do Estado. Aquele, posto ante a Empressa e a Vida, isto é, entre quem
usa seu trabalho e a necessidade de asegurar sua própria vivencia e de sua familia...”. Correa
Meyer, Gilda M., Derechos humanos en las Américas, cit., p. 165.

19 Ibidem, p. 166.



Dentro de este organismo se dio lugar a un proyecto que hoy conocemos
como el Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS),
y entre cuyas disposiciones se consagran normas como su campo de aplica-
ción personal y material; totalización de periodos de conservación de los
derechos adquiridos; pago de prestaciones en el extranjero; relaciones entre
el convenio y otros instrumentos de coordinación de seguridad social; el se-
guro voluntario; prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia; coordina-
ción de regímenes y legislaciones basados en el ahorro y la capitalización;
régimen de prestaciones; transferencia de fondos; prestaciones de acciden-
tes de trabajo y de enfermedad profesional; determinación del derecho a
prestaciones; mecanismos de cooperación administrativa; exámenes médi-
co-periciales (refiriéndose a aquellos requeridos para fines de prestaciones
de seguridad social), entre otros.

El CMISS, según su artículo 31, entrará en vigencia al tercer mes poste-
rior al del depósito del instrumento número siete de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, y comenzará a surtir los efectos correspondientes
una vez los Estados parte suscriban un acuerdo de aplicación.

Tal como lo expresa el mismo Convenio, éste fue elaborado en su versión
definitiva en Santiago de Chile el 10 de noviembre de 2007, y contempló la
rúbrica de los representantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Ri-
ca, El Salvador, España, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela.

Las previsiones del CMISS han contado así con el aval de la VII Confe-
rencia Iberoamericana de Ministros y Máximos Responsables de la Seguri-
dad Social (septiembre de 2009), dando paso a su posibilidad de firma y co-
rrespondiente consideración por la XIX Cumbre Iberoamericana.20

III. EL SISTEMA INTERAMERICANO E IBEROAMERICANO

FRENTE A LAS REGULACIONES DE LA OIT SOBRE EL TRABAJO

EN LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Aclarado en el punto anterior el tema de los derechos del trabajador den-
tro del ámbito de los derechos humanos, en el sistema interamericano en
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20 Organización Iberoamericana de Seguridad Social, “Plan de actividades 2010”, Documen-
to 5, octubre de 2009, p. 50, disponible en: http://www.oiss.org/article.php?id_article=776 (consul-
tada el 4 de febrero de 2010).



particular es preciso analizar ahora las previsiones que protegen en forma
específica a la gente de mar.

En cuanto al procedimiento de tramitación de las quejas establecido en la
norma A5.1.5 del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 (CTM), es nece-
sario tener presente como otro mecanismo a accionar, el trámite que se da a
las denuncias sobre violaciones de derechos humanos en el sistema intera-
mericano. Así llegamos a la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, quien es la encargada de atender las presuntas violaciones por un país
parte en el ámbito de la organización regional.21

En este sentido, debe tenerse presente que utilizando la terminología del
CTM también podemos hablar de “quejas”, y que las mismas pueden ser
presentadas ante la citada Comisión Interamericana por los individuos o las
organizaciones no gubernamentales (ONG) de conformidad con el artículo
44 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión
también podrá conocer de “…las quejas y denuncias que presenta un Esta-
do parte contra otro Estado parte de un instrumento internacional de pro-
tección de los derechos humanos”,22 y acá entrarán los ya mencionados
convenios internacionales que protegen las condiciones de trabajo, y dentro
de ellos el CTM, objeto del presente artículo.

Se hace pertinente el análisis de la normativa del Reglamento y del Esta-
tuto de la prenombrada Comisión en lo que concierne a los países no par-
tes, por cuanto el primer instrumento consagra en sus artículos 51 y 52 dis-
posiciones sustantivas y de procedimiento aplicables para los Estados que
no son parte de la citada Convención; en su artículo 23 le da la competencia
para conocer de presuntas violaciones de derechos humanos reconocidos
en el contexto de ciertos instrumentos que se citan, y el artículo 20, literal b,
de la segunda normativa en comento le atribuye la prerrogativa de entrar al
examen de los escritos que se le interpongan.

En virtud de las alusiones que hacen los convenios y declaraciones den-
tro del ámbito de Naciones Unidad, OIT y OEA, es deducible que la pro-
tección y garantía de los derechos, y el acceso a la Comisión Interamericana,
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22 Idem.



han de brindarse por igual a nacionales y extranjeros (proceda de un Estado
parte o no).23

Ahora bien, en armonía con el sistema de denuncias y quejas esbozados
en relación con el sistema interamericano, coexistirán para nuestro conti-
nente las normas correspondientes para la observancia del CTM una vez el
mismo entre en vigor. Así, pues, son muchas las previsiones dentro de este
último Convenio que garantizan su cumplimiento en diversas materias.

En cuanto a los niveles de dotación, se encuentra la recomendación de la
pauta B2.7.1 relativa a la “Resolución de conflictos”, que procura el estable-
cimiento por cada Estado parte de mecanismos para investigar y resolver
quejas en ese sentido, procurando en los mismos la representación de arma-
dores y trabajadores. Asimismo se prevé la garantía de una fiscalización en
pro del cumplimiento de disposiciones sobre alojamiento y servicios de es-
parcimiento (norma A3.1), alimentación y servicio de fonda (norma A3.2), y
atención médica a bordo de buques y en tierra (norma A4.1 y pauta B4.1.1).

El artículo V del CTM, en su párrafo 2, concibe en armonía con el Con-
venio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) de 1974, de
la Organización Marítima Internacional (OMI), un sistema de control por
medio de la inspección y supervisión para el cumplimiento de los estándares
mínimos exigidos, incluyendo los recursos de índole judicial que se prevean
en la legislación correspondiente. En conformidad con lo anterior se en-
cuentran la Regla, la norma A y la pauta B, 5.1.4, referidas a la inspección y
el control de la aplicación.

Ahora bien, el comentado sistema operará bajo las previsiones del CTM
y de la legislación nacional aplicable que lo desarrolle, pero con el concurso
de las denuncias que puedan formularse, requiriéndose la previsión por los
Estados parte de procedimientos de tramitación de quejas a bordo de los bu-
ques (Regla, norma A y pauta B, 5.1.5), y también en tierra (Regla, norma A
y pauta B, 5.2.2).
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Con base en lo planteado, y conocido que fuere el objetivo del Convenio
81 de la OIT sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el Comercio,
el CTM procura de igual manera a lo largo de sus previsiones una fiscaliza-
ción a los buques nacionales, pero también a los que porten banderas de
otras naciones.

Sobre el particular, para tener una visión sobre la propensión o no de las
Américas a formar parte del CTM, habrá de tenerse presente la ratificación
por cada país del Convenio 81 ya citado, del Convenio 147 sobre la Marina
Mercante (Normas Mínimas) revisado por el CTM, a la par de otros que
puedan resultar vinculados a la actividad de la navegación, todo lo cual ha
de encontrarse bajo el subtítulo de este artículo: “Las Américas y las regula-
ciones sobre trabajo marítimo”.

La Regla 5.1.6 del CTM procura la realización por cada miembro de las
investigaciones de siniestros que causen la muerte o lesión de trabajadores,
haciendo público el informe que resulte, así como la cooperación que debe-
rán brindarse los Estados para la realización de tal actividad.

No obstante lo anterior, al encontrarse las investigaciones de accidentes
consagradas en la Regla 21 del SOLAS, y existir también dentro de la OMI
el Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes
(COLREG), de 1972, al cual hace referencia el CTM en su preámbulo, po-
drá observarse también en el mencionado subtítulo (Las Américas y las re-
gulaciones sobre trabajo marítimo) la tendencia de la región en formar parte
o no del CTM a través de la ratificación o no de cada uno de dichos conve-
nios, así como de otros relativos a accidentes dentro del ámbito de la OIT.

En cuanto al sistema iberoamericano, es necesario hacer algunos análisis
comparativos de las normas consagradas en el Convenio Multilateral Ibe-
roamericano de Seguridad Social (CMISS) y el CTM.

Consagra el Código del CTM en su parte A (norma A4.5, párrafo 3) que
las medidas de protección que se adopten en un Estado parte deben abarcar
a la gente de mar con “residencia habitual” en el territorio, coincidiendo el
carácter habitual de la concepción de residencia con el artículo 1o., literal n,
del CMISS, que figura en el título I referido a las “Reglas generales y deter-
minación de la legislación aplicable”.

Por su parte, la Regla 4.5 del CTM, en su párrafo 3, orienta la protección
en seguridad social en igualdad de condiciones a las que se otorgan a las

DWIGHT SAGARAY COVAULT192



otras categorías de trabajadores (en tierra), y el artículo 4o. de la CMISS ra-
tifica la igualdad de trato y de condiciones en cuanto a deberes y derechos
de toda persona amparada por el Convenio, en virtud de su artículo 2o.,
frente a los nacionales del Estado miembro donde se presten los servicios,
salvo que se prevea lo contrario en dicho instrumento.

El CTM establece en su Regla 4.5 la necesaria cooperación en el ámbito
internacional para la protección en seguridad social de la gente de mar, lo
que encuentra asidero en el CMISS a través de las previsiones sobre los me-
canismos de cooperación administrativa, para hacer de los beneficios que se
consagran a nivel iberoamericano una realidad de fácil consecución.

En contraste con la normativa del CMISS abordada en forma general en
el subtítulo anterior, el Código del CTM en su norma A4.5 establece, en su
párrafo 1, las ramas a considerar en materia de seguridad social, a saber:
atención médica y prestaciones por enfermedad, desempleo, vejez, lesiones
profesionales, prestaciones familiares, de maternidad, de invalidez y de su-
pervivencia, las cuales, según los párrafos 1 y 5 de la misma norma, deberán
complementar la protección que se brinda en las reglas 4.1 y 4.2, referidas a
la atención médica y la responsabilidad del armador, respectivamente. Asi-
mismo, el párrafo 2 de la citada norma A4.5 a los fines de lograr la protec-
ción progresiva del CTM y dar cierta flexibilidad para su ratificación, consa-
gra que no menos de tres de las mencionadas protecciones del párrafo 1
deben ser proporcionadas por el país correspondiente al proceder a la ratifi-
cación. En el mismo orden de ideas, es conveniente traer a colación la pauta
B4.5 del Código del CTM (de la cual se recuerda su carácter orientador) y
que recomienda entre la protección a brindar conforme al párrafo 2 de la
norma A4.5, “las prestaciones de enfermedad, la de lesiones profesionales,
así como la atención médica”.

De conformidad con lo planteado, debe destacarse que el CMISS, en su
artículo 3o., destaca su aplicabilidad a las legislaciones vinculadas con las
prestaciones de invalidez, vejez, supervivencia, de accidentes de trabajo y de
enfermedad profesional; no obstante las prestaciones médicas se excluyen,
salvo que los Estados partes celebren acuerdos bilaterales o multilaterales
para incluirlas.

No obstante lo anterior, la ya citada norma A4.5, párrafo 6, del CTM es-
tipula que de no existir, deberán preverse en la legislación nacional presta-
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ciones que puedan compararse a las establecidas en el párrafo 1, ya mencio-
nadas en el presente subtítulo.

También indica la norma A4.5 del CTM, en su párrafo 8, lo siguiente:

En la medida en que ello sea compatible con la legislación y la práctica na-
cionales, los miembros deberán cooperar, a través de acuerdos bilaterales
o multilaterales o mediante otros acuerdos, para garantizar la conserva-
ción de los derechos en materia de seguridad social, otorgados mediante
regímenes contributivos o no contributivos, adquiridos o en curso de ad-
quisición de toda la gente de mar, independientemente de su lugar de resi-
dencia.24

Al respecto, debe indicarse que el CMISS establece, entre otras previsio-
nes, su no aplicación a los regímenes no contributivos (artículo 3o., apartado
5); las soluciones para situaciones que pongan trabas en la totalización de
periodos por las instituciones de los Estados parte, al tratarse de distintas
legislaciones de seguridad social (artículo 5o.), así como previsiones que
permiten conservar los derechos adquiridos y la posibilidad del pago de
prestaciones en el extranjero (artículo 6o.).

En lo que se refiere a los mecanismos para la resolución de conflictos, el
párrafo 9 de la norma A4.5 del CTM señala la necesidad de que los mismos
sean fijados por los Estados miembros. En virtud de lo anterior, la pauta
B4.5 (CTM) recomienda que deberían estar concebidos para resolver todas
las “quejas” de la gente de mar, lo que en el ámbito Iberoamericano no es
manejado de igual forma, puesto que la negociación es concebida para la
solución de cualquier conflicto relacionado con “interpretación” o “aplica-
bilidad” del CMISS entre dos Estados partes o más, otorgando un plazo de
cuatro meses, so pena del establecimiento de una comisión de arbitraje (a
solicitud de una de las partes) con un plazo igual de cuatro meses para deci-
dir (prorrogable previa justificación), y con fallo inapelable.

Ahora bien, recomienda la referida pauta B4.5 del CTM en su párrafo 3
lo siguiente:
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En los casos en que la gente de mar esté sujeta a más de una legislación
nacional sobre seguridad social, los miembros interesados deberían coo-
perar para determinar por mutuo acuerdo cuál legislación se ha de aplicar,
teniendo en cuenta factores tales como el tipo y el nivel de protección
previstos por las legislaciones respectivas que sean más favorables a la
gente de mar interesada, así como las preferencias de la gente de mar.

En este sentido, vale acotar que toda persona amparada por el CMISS se
sujeta a las normas del Estado donde preste su servicio, sea éste dependien-
te o no dependiente (artículo 9o.). De no existir otros convenios sobre la
materia (multilaterales o bilaterales) se aplicará el CMISS, y de existir todos
ellos, se impone la norma que resulte más favorable para la persona que ha-
ya de beneficiarse (artículo 8o.).

Ahora bien, debe tenerse presente lo establecido en el artículo 10 del
CMISS, en cuyas reglas especiales, para determinar la aplicabilidad de una
legislación, establece en su literal d, que:

d) Una actividad dependiente o no dependiente que se desarrolle a bordo
de un buque en el mar, que enarbole el pabellón de un Estado parte, será
considerada como una actividad ejercida en dicho Estado parte.

Sin embargo, el trabajador que ejerza una actividad dependiente a bor-
do de un buque que enarbole el pabellón de un Estado parte y que sea re-
munerado por esta actividad por una empresa o una persona que tenga su
sede o su domicilio en otro Estado parte, estará sujeto a la legislación de
este último Estado parte si reside en el mismo. La empresa o persona que
abone la remuneración será considerada como empresario o empleador a
efectos de la aplicación de la correspondiente legislación.

En este sentido, debe resaltarse que el CTM considera marino o gente de
mar a todo aquel que se emplee o contrate, o que simplemente trabaje en
cualquier puesto a bordo de un buque susceptible de serle aplicado dicho
Convenio, todo ello de acuerdo con su artículo II.1, inciso f.

En análisis y contraste de estos últimos párrafos trascritos, advierte el au-
tor la consideración de un trabajador como dependiente o no a la luz de la
CMISS, por cuanto para los efectos del CTM está clara su aplicación a quie-
nes desempeñan los puestos concebidos para ser ejercidos en el buque, o a
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quienes se les contrate para trabajos a bordo; no obstante, a nivel iberoame-
ricano la definición del trabajo dependiente o no deberá estar en conformi-
dad con la legislación nacional en primera instancia (artículo 1o., CMISS),
coincidiendo en su aplicación a todo aquel trabajo que se desempeñe a bor-
do, y consagrando en caso de existencia de varias normas, la aplicación de la
que más favorezca a quien pretenda el beneficio de que se trate.

IV. LA EXPERIENCIA BRASILEÑA

COMO GUÍA PARA LA APLICACIÓN DEL CONVENIO

La Ley da Segurança do Trafego Aquaviário núm. 9537 del 11 de diciem-
bre de 1997, denomina como “Aquaviário” a todo aquel que esté certifica-
do por la autoridad marítima para operar embarcaciones con carácter profe-
sional.25 Es partiendo de la base de esta definición que se clasifican los
siguientes grupos de trabajadores:26 a) marítimos (que operan naves califica-
das para mar abierto, apoyo en puerto, navegación interior como canales,
lagos, bahías, ensenadas o aguas de mar abrigadas); b) fluviarios (operadores
de buques de navegación interior, como lagos, ríos y apoyo fluvial); c) pes-
cadores (que realizan actividades en buques de pesca); d) buzos (tripulantes
o profesionales no tripulantes, certificados para actividades vinculadas con
la operación de la nave o servicios eventuales a bordo que requieran de ac-
ciones subacuáticas); e) prácticos (no tripulantes que brindan el servicio de
dirección de un buque embarcados), y f) agentes de maniobra (no tripulan-
tes que operan buques en astilleros y diques).

Destáquese que en virtud de las competencias otorgadas por la legisla-
ción brasileña en lo que se refiere a las inspecciones navales, el gobierno de
este país ha considerado a la actividad de inspección del trabajo marítimo
parte de las acciones de la autoridad marítima; en este sentido ha procurado
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la firma de un acuerdo entre el Ministerio del Trabajo y Empleo y el Minis-
terio de la Defensa para asegurar el apoyo del Comando de Marinas.27

Ahora bien, Brasil es parte del Convenio 147 sobre la Marina Mercante
(Normas Mínimas), de 1976, del cual conviene destacar algunos aspectos
importantes a los fines de resaltar la ventaja que ofrecía su ratificación a los
países que pretenden hacerse parte en la actualidad del Convenio sobre Tra-
bajo Marítimo 2006 (CTM):

a) Asegura que los países ratificantes promulguen las normativas necesa-
rias para la protección de condiciones de trabajo y de vida a bordo,
equivalentes a las previstas en los siguientes instrumentos:28

— El Convenio 138 sobre la Edad Mínima, de 1973; el Convenio 58 (re-
visado por el CTM) sobre la Edad Mínima (Trabajo Marítimo), de
1936, o el Convenio 7 (revisado por el CTM) sobre la Edad Mínima
(Trabajo Marítimo), de 1920.

— El Convenio 55 (revisado por el CTM) sobre las Obligaciones del Ar-
mador en Caso de Enfermedad o Accidente de la Gente de Mar, de
1936; el Convenio 56 (revisado por el CTM) sobre el Seguro de En-
fermedad de la Gente de Mar, también de 1936, o el Convenio 130
sobre Asistencia Médica y Prestaciones Monetarias de Enfermedad,
de 1969.

— El Convenio 73 (revisado por el CTM) sobre el Examen Médico de la
Gente de Mar, de 1946.

— Los artículos 4o. y 7o. del Convenio 134 (revisado por el CTM) sobre
la Prevención de Accidentes (Gente de Mar), de 1970.

— El Convenio 92 (revisado por el CTM) sobre el Alojamiento de la
Tripulación, de 1949.

— El artículo 5o. del Convenio 68 (revisado por el CTM) sobre la Ali-
mentación y el Servicio de Fonda (Tripulación de Buques), de 1946.

EL CONVENIO SOBRE TRABAJO MARÍTIMO 2006 197

27 Véase Manual do Trabalho Aquaviario, Brasilia, Ministerio do Trabalho e Emprego, 2005,
pp. 28 y 29.

28 Organización Internacional del Trabajo, Convenio N° 147 sobre la Marina Mercante (Normas
Mínimas), 1976, artículo 2o., inciso a, iii) y Anexo.



— Los artículos 3o. y 4o. del Convenio 53 (revisado por el CTM) sobre
los Certificados de Capacidad de los Oficiales, de 1936.

— El Convenio 22 (revisado por el CTM) sobre el Contrato de Enrola-
miento de la Gente de Mar, de 1926.

— El Convenio 23 (revisado por el CTM) sobre la Repatriación de la
Gente de Mar, de 1926.

— El Convenio 87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Dere-
cho de Sindicación, de 1948.

— El Convenio 98 sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación
Colectiva, de 1949.

De lo trascrito puede destacarse la revisión que el CTM ha efectuado
de la mayoría de dichos instrumentos, de conformidad con su artículo
X, y la consideración de los principios fundamentales de los conve-
nios 87, 98 y 138 que se ha consagrado en el preámbulo del mismo.

b) Procura la garantía de procedimientos para tramitar las quejas relativas
al enrolamiento de la gente de mar y presentadas tanto por nacionales
como extranjeros.29 Procedimientos éstos previstos y contemplados
en el título V: “Cumplimiento y control de la aplicación”, Regla 5.1.5,
norma A5.1.5, pauta B5.1.5: “Procedimientos de Tramitación de Que-
jas a Bordo”, y Regla 5.2.2, norma A5.2.2, pauta B5.2.2: “Procedi-
mientos de tramitación de quejas en tierra” del CTM.

c) El ser parte del Convenio 147 coadyuva a la ratificación o el compro-
miso de ratificar el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vi-
da Humana en el Mar (SOLAS) de 1960, o el de 1974, y el Convenio
Internacional sobre Líneas de Carga, de 1966, o de los convenios que
los revisen,30 o la aplicación de las previsiones del Reglamento para
Prevenir los Abordajes, de 1960, o el Convenio sobre el Reglamento
Internacional para Prevenir los Abordajes en el Mar, de 1972, o del
instrumento que los revise. Estas normas de la Organización Marítima
Internacional también se tuvieron presentes en el preámbulo del CTM.
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Para Brasil, en lo que se refiere específicamente a las embarcaciones ex-
tranjeras, es desarrollada la inspección de condiciones de trabajo tendiendo
en cuenta:

…a legislação aplicável à tripulação, inclusive a social, isto é, ligada às
condições de trabalho, é a do Estado de bandeira. Se o Estado costeiro
constata que o Estado de bandeira não faz cumprir sua legislação a bordo
de navio que arvore sua bandeira, deverá comunicar, pela via diplomática,
ao estado de bandeira para que este tome as medidas necessárias.31

Y en este sentido se ejerce el control consagrado en el artículo 224 de la
Convención sobre los Derechos del Mar (Convemar) de 1982, que prevé:

Las facultades de ejecución contra buques extranjeros previstas en esta
parte sólo podrán ser ejercidas por funcionarios o por buques de guerra,
aeronaves militares u otros buques o aeronaves que lleven signos claros y
sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y
autorizados a tal fin.

Con base en esta norma y bajo los parámetros de los artículos 225 y 226
de la Convemar, los llamados auditores fiscales del trabajo de Brasil ejercen
el control por el Estado del Puerto de los aspectos consagrados en el Con-
venio 147 (y sus anexos) de la OIT, y teniendo en cuenta el principio de no
discriminación32 establecido en el artículo 227 de la Convemar, el cual
transcribimos a continuación y cuyo texto resultaría interesante analizar
conjuntamente con la previsión de trato no más favorable establecida en el
CTM en su artículo 5o., y en el Convenio SOLAS en el artículo I, numeral
3, del Protocolo de 1988.

Artículo 227. No discriminación respecto de buques extranjeros.
Al ejercer sus derechos y al cumplir sus deberes con arreglo a esta par-

te, los Estados no discriminarán, de hecho ni de derecho, contra los bu-
ques de ningún otro Estado.
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En este sentido conviene aclarar que la previsión de trato no más favora-
ble a la que se hizo alusión anteriormente, procura evitar lo que el autor ca-
lifica “una especie de discriminación indirecta” que resultaría de aplicar el
Convenio a una nave que porte el pabellón de un país que lo haya ratificado
y no hacerlo a un buque que enarbole la bandera de un Estado no parte del
mismo instrumento, por lo que la utilización del artículo 227 de la Conve-
mar podría resultar una interesante herramienta en la procura del fin que
pretende el espíritu del CTM y del SOLAS.

V. VENEZUELA FRENTE A LA CONVEMAR (1982)
Y EL CONVENIO SOBRE TRABAJO MARÍTIMO 2006

En la lectura del texto de Álvarez, observa el autor que Venezuela no
suscribió la Convención sobre los Derechos del Mar (Convemar) de 1982,
en virtud de la definición de isla y los mecanismos de solución de contro-
versias en ella contenidos.33 En este sentido es conveniente destacar que es-
te país ratificó la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona
Contigua de 1958, cuyo artículo 10 contemplaba que “…una isla es una ex-
tensión natural de tierra, rodeada de agua, que se encuentra sobre el nivel de
ésta en pleamar… El mar territorial de una isla se mide de acuerdo con las
disposiciones de estos artículos…”.

Ahora bien, esta concepción cambia con la Convemar, cuyo artículo 121
relativo al régimen de las islas establece:

1. Una isla es una extensión natural de tierra, rodeada de agua, que se en-
cuentra sobre el nivel de ésta en pleamar.

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, el mar territorial, la zona conti-
gua, la zona económica exclusiva y la plataforma continental de una isla
serán determinados de conformidad con las disposiciones de esta Con-
vención aplicables a otras extensiones terrestres.

3. Las rocas no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia
no tendrán zona económica exclusiva ni plataforma continental… (cursivas nues-
tras).
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Primeramente debemos mencionar que el artículo citado no admite re-
serva, y Venezuela, que fue país anfitrión de la sesión primera sustantiva de
la Tercera Conferencia de la Convemar en 1974 (Convención de Caracas):

…declinó ser sede de la sesión de clausura, por haber votado en contra de
la Convención… Tal como lo expresó con claridad el jefe de la Delega-
ción venezolana, sólo se ha querido registrar, a falta de poder formular re-
servas (la Convención descartó expresamente esta posibilidad), la oposi-
ción de Venezuela a los artículos relacionados con la delimitación de las
áreas marinas y submarinas de los Estados con costas adyacentes o situa-
das frente a frente, mientras que se consideraban aceptables las otras dis-
posiciones de la Convención…34

Para explicar esto habría que ubicarse entonces en el espectro geográfico
de Venezuela, y darse cuenta del problema que genera este cambio de con-
cepción. Este país limita al sur con Brasil, al este con la Guyana inglesa, al
oeste con Colombia, y al norte con el mar caribe. Esta última situación es-
pecial ha ameritado una diversidad de delimitaciones por la cantidad de islas
que se encuentran frente al norte de la costa venezolana.

Aunado a ello, y en virtud de la nueva definición de isla que trajo la Con-
vemar, habría que considerar los tratados de delimitación de frontera suscri-
tos por este país, entre los cuales se pueden citar:

a) Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Fronteras Marítimas
con los Estados Unidos, Gaceta Oficial Extraordinaria núm. 2342 del 14
de diciembre de 1978.

b) Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Fronteras Marítimas
con el Reino de los Países Bajos, Gaceta Oficial Extraordinaria núm.
2291 del 26 de julio de 1978.

c) Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Fronteras Marítimas
con la República Dominicana, Gaceta Oficial Extraordinaria núm. 2642
del 13 de agosto de 1980.

EL CONVENIO SOBRE TRABAJO MARÍTIMO 2006 201

34 Pulvenis, Jean Francois, “Política nacional del mar y política exterior venezolana”, Políti-
ca Internacional, Caracas, núm. 1, enero-marzo de 1986.



d) Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Fronteras Marítimas
con Francia, que entró en vigor el 28 de enero de 1983.35

Añadiendo a este escenario la protesta que luego de la vigencia de la
Convemar de 1982 fue circulada por Antigua y Barbuda, Saint Kitts y Ne-
vis, Santa Lucía, Saint Vincent y las Grenadines por los prenombrados tra-
tados que otrora fuesen suscritos con Estados Unidos, el Reino de los Paí-
ses Bajos y Francia, todo ello vinculado al desconocimiento del estatus de
isla a Isla de Aves de Venezuela, ha de entenderse la posición de este país.36

En este sentido, y para entender más a fondo el problema, citamos lo
contemplado en uno de los párrafos del preámbulo del Convenio sobre Tra-
bajo Marítimo 2006, el cual reza:

…Recordando que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar, 1982, establece un marco jurídico general con arreglo al cual
deben regirse todas las actividades que se realicen en los mares y océanos
y tiene una importancia estratégica como base para la acción y coopera-
ción en el sector marítimo en los planos nacional, regional y mundial, y
que es necesario mantener la integridad de su contenido…37

Dicha redacción a tenor de lo planteado, y toda vez que Venezuela no es
parte de la Convemar por las mencionadas razones, ha generado la posición
de este país, cuya representación decidió abstenerse en el acto de votación
nominal final para la aprobación del CTM, lo cual no debe entenderse co-
mo una desaprobación a su contenido, por cuanto el mismo ha sido Estado
negociante de dicho instrumento, lo cual se refleja finalmente en la declara-
ción contenida en las actas provisionales de la Conferencia respectiva.38

Valga señalar que pueden apreciarse en las publicaciones de la OIT las
propuestas de enmienda dirigidas por este país a los fines de lograr quedase
aclarado en el texto del CTM la aplicabilidad de la Convemar para sus paí-
ses partes, propuestas éstas de enmienda que contaron con el respaldo de
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Argentina, Brasil, Chile, Guatemala y Panamá, y que sin embargo no resul-
taron aprobadas.39

VI. LAS AMÉRICAS Y LAS REGULACIONES

SOBRE TRABAJO MARÍTIMO

El Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 refunde la mayoría de los ins-
trumentos adoptados por la OIT sobre la materia, y ha sido considerado
por esta última como el “cuarto pilar normativo” para un transporte maríti-
mo de calidad, compartiendo este nivel con tres de los convenios más im-
portantes de la Organización Marítima Internacional (OMI), a saber, el
Convenio sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente
de Mar de 1978 (STCW), el Convenio Internacional para Prevenir la Conta-
minación por los Buques, de 1973, y el Convenio para la Seguridad de la Vi-
da Humana en el Mar de 1974 (SOLAS).40 Dentro de estos últimos instru-
mentos de la Organización Marítima Internacional (OMI), debemos hacer
necesaria mención a dos que consideramos fundamentales y de necesario
complemento y conocimiento para una futura inspección del trabajo en la
navegación marítima, a saber:

a) El Convenio sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para
la Gente de Mar de 1978 (STCW) prevé disposiciones relativas al ca-
pitán y la sección de puente, sección de máquina, servicio y personal
de radiocomunicaciones, requisitos especiales de formación para el
personal de determinados tipos de buques, funciones de emergencia,
seguridad en el trabajo, atención médica y supervivencia, titulación al-
ternativa, guardias, entre otras.

b) El Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974
(en lo sucesivo SOLAS), que sin ánimos de adentrarnos al análisis de-
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tallado de sus capítulos y disposiciones generales, establece disposicio-
nes que deben ser resaltadas y que están referidas a la construcción,
instalaciones eléctricas, prevención, detección y extinción de incen-
dios, dispositivos y medios de salvamentos, seguridad de la navega-
ción, transporte de mercancías peligrosas, gestión de la seguridad ope-
racional de los buques, medidas de seguridad aplicables a determinados
tipos de buque, entre otras.

En este sentido, se presentará a continuación una muestra detallada por
país que nos permita tener una percepción de la propensión de las Américas
a la ratificación del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 por medio de
los instrumentos inherentes a esta materia de los cuales forman parte, y la
vinculación a las organizaciones que lo regulan. Cabe destacar que en algu-
nos de los países podrán apreciarse comentarios sobre normativas jurídicas
internas encontradas, teniendo presente que el análisis exhaustivo de las
mismas no es el objeto de este artículo, por cuanto un estudio de tal magni-
tud amerita una dedicación individualizada en virtud de los marcos jurídicos
nacionales en los cuales se insertan estas normas, entre otras limitaciones y
necesidades.

Cabe destacar de igual manera que, de conformidad con la normativa del
CTM sobre investigación de siniestros marítimos, y toda vez que el preám-
bulo de dicho Convenio hace referencia al Convenio sobre el Reglamento
Internacional para Prevenir los Abordajes de 1972 (COLREG), de la OMI,
la ratificación de este último instrumento también será abordada a continua-
ción. En el mismo orden de ideas, se advierte que en el cuadro que se anexa
al final de este subtítulo se encontrarán los nombres correspondientes a ca-
da número de Convenio de la OIT que se mencionará por país.

1. Antigua y Barbuda

Forma parte de la OMI desde 1986, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG. En el ámbito de la OIT, el 2 de fe-
brero de 1983 se ratifica el Convenio 108.

Dentro de su normativa nacional puede hacerse mención del Reglamento
de Buques del 25 de junio de 2008, el Reglamento de Buques (embarcacio-
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nes comerciales pequeñas) del 23 de junio de 2008, el Reglamento de Buques
(estado rector del puerto) de la misma fecha, y la Ley de Buques Mercantes
núm. 3 en su forma enmendada por la Ley núm. 18 de 1989 que exige que
los acuerdos sean efectuados entre el patrono y la gente de mar, y debe in-
cluir el salario, duración del contrato y normas observables a bordo.41

2. Argentina

Forma parte de la OMI desde 1953, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG. En el marco de la OIT se ratifica-
ron el 30 de noviembre de 1933 los convenios 8 y 9; el 26 de mayo de 1936
el 16; el 14 de marzo de 1950 el 22; el 14 de marzo de 1950 el 23; el 17 de
febrero de 1955 el 53; el 17 de febrero de 1955 el 58; el 24 de septiembre de
1956 el 68, y el 17 de febrero de 1955 el 71 y el 73.

En lo que concierne a la inspección del trabajo en general, se aplica la Ley
núm. 25212 sobre el Pacto Federal del Trabajo. Se cuenta dentro de la es-
tructura organizativa del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
con una Dirección Nacional de Fiscalización, la cual (en ocasiones con la
participación de la Superintendencia de Riesgos) se encarga de la inspección
en Puertos, y la navegación marítima, lacustre y canales navegables.42

La Ley del Contrato de Trabajo (núm. 20.744), con el reconocimiento de
la especialidad de la actividad, regula a la gente de mar; no obstante, todavía
son aplicables algunas normas del Código de Comercio.43

En el caso de Argentina se asevera que las previsiones del artículo III del
Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006, relativas a los derechos y principios
que se consideran fundamentales, se encuentran recogidos en la menciona-
da Ley de Contrato de Trabajo, la Ley de Ordenamiento Laboral (25.877),
la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo (19.587), y la Ley de Riesgos del
Trabajo (25.212).44
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Aires, 2007, p. 2.

43 Ibidem, p. 3.
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La capacidad para celebrar contratos se alcanza a los 18 años, y entre 14
y 18 cuando vivan separados de sus padres pero bajo su conocimiento, y en
la navegación marítima a los 16 sólo en el caso de los aprendices (Ley del
Contrato de Trabajo, Ley de Riesgos del Trabajo y Régimen de la Navega-
ción Marítima, Fluvial y Lacustre —Reginave—).

En cuanto a los certificados médicos, el Reginave solicita sean expedidos
por la autoridad sanitaria, coexistiendo con otras previsiones del Reglamen-
to de Aptitud Psicofísica para la Habilitación del Personal Embarcado de la
Marina Mercante Nacional (Ordenanza 5/1994), Implementación de Libre-
tas de Embarco con Medidas de Seguridad (Ordenanza 6/2005). Otras dis-
posiciones relacionadas pueden encontrarse en la Ley de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo y en su Reglamento, la Ley de Riesgos del Trabajo, el
Manual de Procedimiento para el Diagnóstico de Enfermedades Profesio-
nales (Laudo 405/96), el Listado de Enfermedades Profesionales (Decreto
658/96), entre otras.

3. Bahamas

El 11 de marzo de 2008 ratificó el Convenio sobre Trabajo Marítimo
2006 (CTM), acción esta última que cabe destacar “…convierte a Bahamas
en el tercer país de importancia en el sector marítimo en el mundo, tras Li-
beria y la República de las Islas Marshall, que ratifica el Convenio adoptado
por la 94a. Conferencia Internacional del Trabajo (marítima)…”.45

4. Barbados

Forma parte de la OMI desde 1970, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

Dentro de las normas OIT, el 8 de mayo de 1967 se ratifican tres conve-
nios, a saber: el 22, el 74 y el 108; de igual manera se procedió en fecha 16
de mayo de 1994 con el Convenio 147.

En cuanto a la normas internas, la Ley de Buques núm. 15, de fecha 29
de abril de 1994, consagra previsiones relativas al empleo de jóvenes, pro-
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tección del salario, terminación de la relación de trabajo y despido, entre
otros.46

5. Belice

Forma parte de la OMI desde 1990, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

En el marco de la OIT se han ratificado el 15 de diciembre de 1983 los
convenios 8, 16, 22, 58, 108; el 15 de julio de 2005 los convenios 23, 55, 92,
133, 134, 147, y el Protocolo de 1966 al Convenio 147.

En el ámbito interno puede hacerse mención a las regulaciones sobre el
registro de buques mercantes del 18 de septiembre de 1999 (seguridad de la
tripulación, horas de trabajo y guardia), entre otras regulaciones, como las
relativas al registro de buques de carga y de recreo.47

6. Bolivia

Forma parte de la OMI desde 1987, y tiene ratificado el STCW, el
SOLAS y su Protocolo de 1978, así como el COLREG.

No tiene convenios OIT sobre gente de mar ratificados48 y no se refleja
normativa interna específica sobre gente de mar en la fuente consultada,49

destáquese al respecto su no salida al mar.

7. Canadá

Forma parte de la OMI desde 1948, del STCW, del SOLAS y del
COLREG.

Este país es parte de los instrumentos OIT que seguidamente se mencio-
nan: al 31 de marzo de 1926 de los convenios 7, 8, 15 y 16; al 30 de junio de
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47 Idem.
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1938 del Convenio 22; al 10 de septiembre de 1951 del 58; al 19 de marzo
de 1951 de los convenios 68, 69, 73 y 74; al 31 de mayo de 1967 del 108, y
al 25 de mayo de 1993 del 147.

Destaca la Ley de Buques de Canadá del 26 de marzo de 1987, la cual
contiene, en virtud de la consolidación en un solo texto de otros instrumen-
tos, previsiones concernientes a la seguridad, normas relativas a la aplica-
ción del Convenio SOLAS de 1974, certificados, empleo y despido, trans-
porte de mercancías peligrosas, inspecciones de buques, entre otras.50

8. Chile

Chile forma parte de la OMI desde 1972, del STCW, del SOLAS, de sus
protocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

Este país ha ratificado las siguientes normas internacionales del trabajo:
los convenios 8, 9, 16, y 22, el 18 de octubre de 1935.

El Código de Trabajo prevé la contratación de la gente de mar, salario,
horas de trabajo, entre otros.

Resulta interesante destacar de dicho país, que en la presentación del
Informe Nacional en el Seminario Tripartito para Países de América del Sur
del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006, celebrado en Buenos Aires del
21 al 23 de febrero de 2007, los únicos aspectos donde se resaltaron dife-
rencias del CTM con la legislación nacional fueron:

a) En cuanto a la norma A1.2 del Convenio, la misma prevé un periodo
máximo de vigencia de dos años para el certificado médico, mientras
la legislación chilena establece un periodo mayor.

b) Norma A1.4 relativa a la contratación y colocación. Chile no posee es-
te tipo de servicios de carácter público ni un sistema normativo y de
control para los privados.

c) En cuanto a la norma A2.1, relativa a los acuerdos de empleo de la
gente de mar, se señala que el Código de Trabajo los regula, y que no
obstante faltan ciertas menciones, éstas pueden ser materia de las con-
trataciones colectivas.
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d) En lo que se refiere a la norma A2.2 relativa a los salarios, se indicó
que en la práctica se cumplía con las exigencias del Convenio y se ma-
nifestó la necesidad de modificar el artículo 128 del Código de Tra-
bajo.

e) Concerniente a la norma A2.3 sobre las horas de trabajo y descanso,
se reconoció que la legislación nacional es menos favorable toda vez
que existe la posibilidad de pactar horas extras sin límites, y consagra
ocho horas al día calendario como descanso mínimo, mientras que el
CTM establece 10 por todo periodo de 24 horas.

f) De la norma A2.4, derecho a vacaciones, se destaca que el cálculo de
las mismas en la legislación nacional se hace con base en 1.25 días por
mes de trabajo, mientras que el Convenio exige como mínimo 2.5 días
civiles por mes de empleo.51

9. Colombia

Forma parte de la OMI desde 1974, del STCW, del SOLAS, de su Proto-
colo de 1978, y del COLREG.

Ratificaciones de normas OIT sobre gente de mar: el 20 de junio de 1933
los convenios 8, 9, 16, 22 y 23.

El Ministerio de Protección Social de dicho país es el producto de la fu-
sión de los Ministerios de la Salud y del Trabajo, aplicando por ende el De-
creto 205 y las resoluciones 002 y 095, todas de 2003,52 lo cual a juicio del
autor es de gran importancia, toda vez de los riesgos insitos a la labor marí-
tima y la especial aplicación de las normas en materia de seguridad y salud
en el trabajo a bordo.

Ahora bien, ante la ratificación de Colombia del Convenio 81 sobre la
Inspección del Trabajo en la Industria y el Comercio, y como consecuencia
de la existencia en la estructura del Ministerio de la Protección Social de una
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Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo, considera
el autor un avance importante.

Se ha pronunciado ya Colombia sobre la distribución de una futura com-
petencia, al abordar en consecuencia las inspecciones de condiciones de tra-
bajo que pudiese generar la implementación del Convenio sobre Trabajo
Marítimo 2006, y en este sentido destacó del Informe presentado por el Mi-
nisterio de la Protección Social a través de su Oficina de Cooperación y Re-
laciones Internacionales, que “…para optimizar la inspección se hace nece-
sario realizarla conjuntamente con los inspectores de Capitanía de Puerto de
la Dirección General Marítima-DIMAR…”.53

10. Costa Rica

Forma parte de la OMI desde 1981.
Instrumentos OIT suscritos: el 23 de julio de 1991 los convenios 8 y 16;

el 2 de junio de 1960 el Convenio 92; el 8 de junio de 1979 el 134; el 16 de
junio de 1981 el 145, y el 24 de junio de 1981 el 147.

La Ley Orgánica del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, el Código
de Trabajo y la existencia de una Dirección Nacional de Inspección, son
fundamentales dentro del sistema de protección del trabajo. No obstante,
en virtud de poseer dicho país una actividad pesquera más desarrollada y
ante la carencia de flota mercante, no son mayores las previsiones en mate-
ria de trabajo marítimo a la luz del CTM.54

11. Cuba

Forma parte de la OMI desde 1966, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

Instrumentos OIT sobre gente de mar ratificados por este país: al 6 de
agosto de 1928 los convenios 8 y 9; al 7 de julio de 1928 los convenios 16,
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22 y 23; al 5 de febrero de 1971 el 53; al 29 de abril de 1952 los convenios
91 y 92; al 30 de diciembre de 1975 el Convenio 108, y al 9 de febrero de
1979 el 145.

12. Dominica

Forma parte de la OMI desde 1979, del STCW, del SOLAS y de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, así como del COLREG.

Se han ratificado los siguientes instrumentos OIT relativos a la gente de
mar: el 28 de febrero de 1983 los convenios 8, 16, 22 y 108, y el 6 de enero
de 2004 el Convenio 147.

En cuanto a la legislación interna destacan las siguientes normas: Ley In-
ternacional Marítima núm. 9 del 13 de octubre de 2000, entre cuyas norma-
tivas puede destacarse, amén de otras, las inspecciones de buques. Asimis-
mo, la Ley de Protección del Empleo 89:02 de 1990, entre otras.55

13. Ecuador

Forma parte de la OMI desde 1956, del SOLAS, de sus protocolos de
1978 y 1988, así como del STCW56 y del COLREG.

No tiene convenios OIT sobre gente de mar ratificados.57

En lo que a la normativa nacional se refiere, destaca el Código de Policía
Marítima, entre cuyas previsiones podemos resaltar que sujeta la navegación
al registro público de los tripulantes, sean nacionales o extranjeros; la obliga-
ción de obedecer al capitán; las condiciones de trabajo; salud; alimentación
suficiente; asistencia en caso de muerte o por lesiones, y la repatriación.58
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14. El Salvador

Forma parte de la OMI desde 1981, y del COLREG.
El Salvador no tiene ratificado convenio alguno de la OIT relativo a la

gente de mar.

15. Estados Unidos

Forma parte de la OMI desde 1950, del STCW, del SOLAS y de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, así como del COLREG.

En lo que concierne a la gente de mar, en el contexto de la OIT se han
suscrito las siguientes normativas: al 29 de octubre de 1938 los convenios 53,
54, 55, 57 y 58; al 9 de abril de 1953 el 74, y al 15 de junio de 1988 el 147.

En lo referente a la normativa nacional destaca el Código Estadouniden-
se, que en su título 46, “De los buques”, ofrece disposiciones sobre las em-
barcaciones y la gente de mar, el tratamiento de las naves, las inspecciones
generales, seguridad de los buques de recreo, responsabilidades marítimas,
entre otros.

16. Granada

Es miembro de la OMI desde 1998.
En lo que respecta a las normas ratificadas en el seno de la OIT relativas

a la gente de mar tenemos que el 9 de julio de 1979 se hizo parte de los
convenios 8, 16 y 108.

En la normativa interna destaca el Shipping Act núm. 47 de 1994, que
abarca aspectos como los salarios, previsiones sobre empleo, salud ocupa-
cional, repatriación, entre otros.59

17. Guatemala

Forma parte de la OMI desde 1983, del STCW, del SOLAS y de su Pro-
tocolo de 1988, así como del COLREG.

DWIGHT SAGARAY COVAULT212

59 Véase Natlex, disponible en www.ilo.org/dyn/natlex/natlex (consultada el 30 de mayo de
2009).



Este país es parte de los siguientes instrumentos OIT referidos a la gente
de mar: desde el 13 de junio de 1989 del Convenio 16; desde el 30 de octu-
bre de 1961 del 58 (revisado); desde el 28 de noviembre de 1960 del Conve-
nio 108; desde el 2 de agosto de 1961 del Convenio 109, y desde el 3 de no-
viembre de 2008 del Convenio 163.

Entre la normativa nacional destacan el Código de Trabajo (Decreto
1441), texto que contiene disposiciones sobre contratos, contratos colecti-
vos, condiciones de trabajo, salario, jornadas, trabajo en la navegación, hi-
giene y seguridad laboral, sindicatos, conflicto colectivo, tribunales labora-
les, asuntos procedimentales, entre otros.60

18. Guyana

Forma parte de la OMI desde 1980, del STCW, del SOLAS y de su Pro-
tocolo de 1978, así como del COLREG.

A continuación se mencionan las fechas y normas OIT sobre gente de
mar ratificadas por este país: el 8 de junio de 1966 el Convenio 108 y el 10
de junio de 1996 el 166.

El Shipping Act núm. 7 de 1998 consagra entre sus disposiciones la edad
de 16 años para trabajo a bordo; que los menores de 18 años deben tener su
certificado médico; que la tripulación debe estar entrenada en materia de se-
guridad, y da facultades al ministro para regular lo concerniente al alojamien-
to, el agua y la comida.61

19. Haití

Forma parte de la OMI desde 1953; ha ratificado el STCW y el SOLAS.

20. Honduras

Forma parte de la OMI desde 1954, del STCW, del SOLAS y de su Pro-
tocolo de 1978, así como del COLREG.
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En lo que concierne a las normas internacionales del trabajo relativas a la
gente de mar, el 20 de noviembre de 1960 se ratificó el Convenio 108, y el 9
de junio de 1980 el 27.

En cuanto a la legislación interna se tiene el Decreto 189 Código del Tra-
bajo, del 15 de julio de 1959, donde destaca el trabajo marítimo entre los re-
gímenes especiales

21. Jamaica

Forma parte de la OMI desde 1976, del STCW, del SOLAS y de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, así como del COLREG.

Relativo a las normas internacionales del trabajo protectoras de la gente
de mar, el 8 de julio de 1963 se suscribe el Convenio 8, y el 26 de diciembre
de 1962 el 16.

22. México

Forma parte de la OMI desde 1954, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

A continuación se indican las fechas de ratificación y las normas interna-
cionales del trabajo de la gente de mar de las cuales México forma parte: el
20 de mayo de 1937 el Convenio 8; el 1 de septiembre de 1939 el 9; el 9 de
marzo de 1938 el 16; el 12 de mayo de 1934 el 22; el 12 de junio de 1942 el
54; el 5 de septiembre de 1939 el 55; el 1 de febrero de 1984 el 56; el 18 de
julio de 1952 el 58; el 11 de septiembre de 1961 el 108 y el 109; el 2 de ma-
yo de 1974 el 134, y el 5 de octubre de 1990 el 163, 164 y 166.

En el ámbito interno destaca la Ley de Navegación del 18 de diciembre
de 1993, así como la Ley Federal del Trabajo de 1970.62

23. Nicaragua

Forma parte de la OMI desde 1982, del STCW, del SOLAS y de su Pro-
tocolo de 1988, así como del COLREG.
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En lo que se refiere a las normas OIT relativas al trabajo de la gente de
mar, el país es parte desde el 12 de abril de 1934 de los convenios 8, 9, 16,
22, y 23. Forma parte también desde el 1o. de octubre de 1981 del Conve-
nio 146.

24. Panamá

Forma parte de la OMI desde 1958, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, así como del COLREG.

Dato importantísimo que destaca el autor para este estudio es la ratifica-
ción el 6 de febrero de 2009 del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006
(MLC) por parte de Panamá.

25. Paraguay

Forma parte de la OMI desde 1993, del SOLAS y de su Protocolo de
1988. No ha ratificado ningún convenio de la OIT sobre gente de mar.

Entre la normativa interna destacan el Código de Comercio, que se refie-
re en su libro tercero a los deberes y derechos que derivan de la navegación;
la Ley 928/27 Reglamento de Capitanía; Ley 429/57 Dirección General de la
Marina Mercante; Ley 496/57 Código de Navegación Fluvial y Marítima;
Ley 1.158/85 Organización de la Prefectura General Naval; Decreto 2.785/
59 Reglamento de Tripulación Mínima de Cubierta y Máquinas para las
Embarcaciones de la Marina Mercante Nacional; Decreto 13.399/60 Regla-
mento de Trabajo y Rol de Funciones del Personal Embarcado de la Marina
Mercante Nacional; Decreto 29.687/67 para Navegación a Remolque, y la
Ley 496/95 Código del Trabajo.63

26. Perú

Forma parte de la OMI desde 1968, del STCW, del SOLAS y de su Pro-
tocolo de 1978, así como del COLREG.
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63 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Informe Nacional Paraguay, Seminario Tripartito
para Países de América del Sur Convenio sobre el Trabajo Marítimo 2006, Buenos Aires, 2007,
p. 3.



En materia de convenios OIT sobre gente de mar, el 4 de abril de 1962
se suscribieron los siguientes instrumentos: convenios 8, 9, 22, 23, 53, 56,
58, 68, 69, 70, 71 y 73.

Sobre la misma materia y ante el mismo organismo internacional, el 6 de
julio de 2004 se ratifica el Convenio 147, y el 4 de octubre de 2006 el 178.

En lo atinente a la legislación interna resaltan las siguientes normas: De-
creto Supremo 028-DE/MGP del 25 de mayo de 2001, Reglamento de la
Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacus-
tre (inscripción en el registro de matrícula para los peruanos mayores de 18
años, prohibición a los menores de 18 de trabajo nocturno); Decreto Supre-
mo 009-2005-TR Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del 28 de
septiembre de 2005 (exámenes médicos durante y al terminar la relación de
trabajo); Ley 28583 de Reactivación y Promoción de la Marina Mercante
Nacional, del 19 de julio de 2005; Decreto Supremo 028-DE/MGP del 25
de mayo de 2001 (cuyo capítulo IV hace referencia al trabajo del personal
embarcado).64

27. República Dominicana

Forma parte de la OMI desde 1953 y tiene ratificado el SOLAS. No es
parte de ninguno de los Convenios OIT sobre gente de mar.65

Dentro de la normativa interna resalta la Ley 16-92 Código de Trabajo,
publicada en la Gaceta Oficial el 31 de mayo de 1992.66

28. Saint Kitts and Nevis

Forma parte de la OMI a partir de 2001; ha ratificado el STCW, el
SOLAS, sus protocolos de 1978 y 1988, y el COLREG.
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64 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Informe Nacional Perú, Seminario Tripartito para
Países de América del Sur Convenio sobre el Trabajo Marítimo 2006, Buenos Aires, 2007, pp.
4 y 7.

65 Véase Ilolex, disponible en www.ilo.org/ilolex/spanish (consultada y actualizada al 10 de
septiembre de 2009).

66 Véase Natlex, disponible en www.ilo.org/dyn/natlex/natlex (consultada el 30 de mayo de
2009).



No es parte de ningún Convenio OIT sobre gente de mar.
En el marco jurídico interno figura el Merchant Shipping Act núm. 24 de

2002, con disposiciones en materia de empleo, despido, salario, seguridad,
salud y bienestar, entrenamiento, trabajo joven, entre otros.67

29. San Vicente y las Granadinas

Forma parte de la OMI desde 1981, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, así como del COLREG.

Referente a la normativa internacional del trabajo de la gente de mar, re-
salta la suscripción el 21 de octubre de 1998 de los convenios 16 y 108. Asi-
mismo, el 8 de febrero de 2002 se ratifica el Convenio 180.

30. Santa Lucía

Forma parte de la OMI desde 1980, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del Convenio COLREG.

Desde el 14 de mayo de 1980 la gente de mar de dicho país contó con la
aprobación de las siguientes normas de la OIT: convenios 7, 8, 15 y 108.

En el ámbito interno se cuenta con el Shipping Act (registro y licencia de
buques, seguridad de la vida en el mar, inspecciones, entre otros).68

31. Surinam

Forma parte de la OMI desde 1976, y ratificó SOLAS.
Sobre la normativa internacional del trabajo de la gente de mar no se ha

ratificado ningún convenio al respecto.69

El Código de Comercio consagra disposiciones sobre los acuerdos de
empleo, salarios, jornada de trabajo y descanso, repatriación, compensación

EL CONVENIO SOBRE TRABAJO MARÍTIMO 2006 217

67 Idem.
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re Conference, 7-10 de septiembre de 2009.
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por pérdida del buque, alojamiento, recreación, alimentación, protección de
la salud, seguridad y prevención de accidentes. El Safety Act y el Accident
Act de 1947 prevén el cuidado médico a bordo y en tierra.70

32. Trinidad y Tobago

Forma parte de la OMI desde 1965, del STCW, del SOLAS y del COL-
REG.

En lo que respecta a la normativa internacional del trabajo protectora de
la gente de mar, el 24 de mayo de 1963 se ratifica el Convenio 16, y el 3 de
junio de 1999 el 147.

En la normativa interna destaca el Shipping Act 24 de 1987, que prescri-
be disposiciones sobre reconocimiento de certificados de competencia, em-
pleo de gente de mar, acuerdos de empleo, protección al salario, disciplina,
salud ocupacional, salud y bienestar, repatriación, prohibición del trabajo a
bordo para menores de 16 años, entre otros.71

33. Uruguay

Forma parte de la OMI desde 1968, del STCW, del SOLAS, de sus pro-
tocolos de 1978 y 1988, y del COLREG.

Normas internacionales del trabajo (gente de mar) suscritas: el 6 de junio
de 1933 se registra la ratificación de los convenios 8, 9, 16, 22 y 23; el 18 de
marzo de 1954 los convenios 54, 73 y 93; el 28 de junio de 1973 el Conve-
nio 108; el 2 de junio de 1977 el país se hace parte de los convenios 133 y
134.

En cuanto a la normativa interna, los aspectos vinculados al trabajo marí-
timo están contenidos en el Código de Comercio principalmente, y luego
por disposiciones de otras normativas como la Ley 16.387 (1993), el Decreto
463/968 (1968), el Decreto 676/967 (1967) y el Decreto 275/965 (1965), es-
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70 Country Report – Suriname, ILO Maritime Labour Convention 2006, Barbados Hemisphe-
re Conference, 7-10 de septiembre de 2009.

71 Véase Natlex, disponible en www.ilo.org/dyn/natlex/natlex (consultada el 30 de mayo de
2009).



tableciéndose en este marco jurídico los aspectos relativos a la contratación,
causales de despido, deberes de la tripulación, edad mínima, entre otros.72

NÚMEROS DE CONVENIOS OIT MENCIONADOS

7 Edad Mínima (trabajo marítimo).*
8 Indemnizaciones de Desempleo (naufragio).*
9 Colocación de la Gente de Mar.*
15 Edad Mínima (pañoleros y fogoneros).
16 Examen Médico de los Menores (trabajo marítimo).*
22 Contrato de Enrolamiento de la Gente de Mar.*
23 Repatriación de la Gente de Mar.*
27 Indicación del Peso en los Fardos Transportados por Barco.
53 Certificados de Capacidad de los Oficiales.*
54 Vacaciones Pagadas de la Gente de Mar.*
55 Obligaciones del Armador en caso de Enfermedad o Accidente
de la Gente de Mar.*
56 Seguro de Enfermedad de la Gente de Mar.*
57 Horas de trabajo a bordo y la dotación.*
58 (revisado) Edad Mínima (trabajo marítimo).*
68 Alimentación y el Servicio de Fonda (tripulación de buques).*
69 Certificado de Aptitud de los Cocineros de Buque.*
71 Pensiones de la Gente de Mar.
73 Examen Médico de la Gente de Mar.*
74 Certificado de marinero preferente.*
92 Alojamiento de la Tripulación (revisado).*
93 Salarios, Horas de Trabajo a Bordo y Dotación (revisado).*
108 Documentos de Identidad de la Gente de Mar.
109 Salarios, Horas de Trabajo a Bordo y Dotación (revisado).*
133 Alojamiento de la Tripulación (disposiciones complementarias).*
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72 Véase Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Informe Nacional Uruguay, Seminario Tri-
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NÚMEROS DE CONVENIOS OIT MENCIONADOS

134 Prevención de Accidentes (gente de mar).*
145 Continuidad del empleo (gente de mar).*
146 Vacaciones Anuales Pagadas (gente de mar).*
147 sobre la Marina Mercante (normas mínimas).*
Protocolo No. 147 sobre la Marina Mercante (normas mínimas).*
163 Bienestar de la Gente de Mar.*
164 Protección de la Salud y la Asistencia Médica (gente de mar).*
166 Repatriación de la Gente de Mar (revisado).*
178 Inspección del Trabajo (gente de mar).*

* Revisado por el Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006.

VII. CONCLUSIONES

El CTM refunde una amplia gama de normas de la OIT sobre el sector;
conviene tener presente que conforme al artículo VIII de este instrumento
no obstante se logre la vigencia, de acuerdo al Plan de Acción elaborado
por dicha organización, continuarán vigentes el Convenio 71 sobre las Pen-
siones de la Gente de Mar, de 1946, el Convenio 108 sobre los Documen-
tos de Identidad de la Gente de Mar, de 1958, y el Convenio 185 sobre los
Documentos de Identidad de la Gente de Mar, de 2003.

Es propicia la ocasión para señalar la búsqueda de otorgar al trabajo marí-
timo la especialidad que el mismo merece; en este sentido, y como se especi-
ficó en el desarrollo de este artículo, destaca la tendencia de Ecuador, Vene-
zuela y Argentina en separar las normas del trabajo en la navegación de los
Códigos de Comercio. Este avance da claros indicios de la visión que tienen
dichos países en la especialidad de la materia, visión progresista que la hace
proclive a criterio del autor a una constante toma de conciencia que puede
continuar su avance en la adopción de normas integrales que protejan a la
gente de mar. Es en este sentido que continúan “señalando algunos autores
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la necesidad de la autonomía del derecho marítimo y catalogando inclusive
al derecho laboral en este ámbito como una rama especial”.73

No obstante, existen todavía países donde estas normas continúan estan-
do contenidas en dicho cuerpo normativo, como es el caso de Uruguay, cuyo
Código de Comercio “...data del siglo XIX (fue promulgado el 30 de abril
de 1865) y salvo las disposiciones relativas a títulos valores y sociedades co-
merciales, permanece sin mayores cambios...”,74 alegándose que “…la legis-
lación uruguaya vigente, en materia de trabajo marítimo, no satisface los re-
quisitos del Convenio sobre Trabajo Marítimo…”.75

Todo lo anterior muestra un área de oportunidad en la cual el Convenio
sobre Trabajo Marítimo 2006 pudiese tener las condiciones necesarias para
consagrar las mejores intenciones y complementar las legislaciones naciona-
les mediante su ratificación.

Por su parte, Código del Trabajo de Honduras (Decreto núm. 189) con-
sidera al trabajo marítimo como un régimen especial, al igual que la Ley
Orgánica del Trabajo de Venezuela.

El autor concuerda totalmente con Correa cuando afirma que:

Todos conhecemos as profundas dificuldades de se adotar um Direito
Uniforme. Não obstante, as normas trabalhistas, em qualquer nacão, pos-
suem elemento anímico comum, como comuns, também, são seus objeti-
vos sociais. Isso permite que, nessa área, se torne, não diremos fácil, mas,
pelo menos, admissível a hipótese de se chegar, algum día, a uniformizac-
ão do Direito do Trabalho.76

En esa línea puede apuntarse que el Convenio sobre Trabajo Marítimo
2006 se perfila como una gran oportunidad para el continente, visto el aná-
lisis efectuado en el presente artículo sobre la normativa de nuestras nacio-
nes para la protección de las condiciones de trabajo de su gente de mar.
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73 Sagaray Covault, Dwight, reseña bibliográfica de Villasmil B., Fernando, “La relación de
trabajo en la navegación marítima”, en Revista Latinoamericana de Derecho Social, México, núm. 8,
enero-junio de 2009, p. 361.

74 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Informe Nacional Uruguay, Seminario Tripartito
para Países de América del Sur Convenio sobre el Trabajo Marítimo 2006, Buenos Aires, 2007,
p. 1.

75 Ibidem, p. 2.
76 Correa Meyer, Gilda M., Derechos humanos en las Américas, cit., p. 166.



Pero es preciso acotar que existen espacios y organismos que por la ín-
dole de los temas que manejan, por el peso de sus países miembros en el
sector y su ubicación geográfica, pudiesen jugar un papel importantísimo en
la promoción del CTM, por lo que cabe citar al CARICOM, la Comisión
Interamericana de Puertos, la Iniciativa de Transporte para el Hemisferio
Occidental, la Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo y las
reuniones de ministros del trabajo del Mercosur, sobre todo estos dos últi-
mos entes, porque propician el encuentro de los encargados de las carteras
del trabajo.

VIII. RECOMENDACIONES

Se recomienda la fijación de estrategias entre la Organización Internacio-
nal del Trabajo y los organismos internacionales regionales y subregionales
de las Américas, a los fines de lograr una rápida ratificación y uniformar la
normativa continental atinente al sector. Tales estrategias se hacen pertinen-
tes para las relaciones de las Américas, y dar más vida a las normas relativas
a los derechos humanos del sistema interamericano, toda vez que el trabajo
es un derecho fundamental, y más aún en materia de seguridad, prevención
y control de riesgos, y en el ámbito social, del cual sabemos nuestro conti-
nente guarda una deuda en la equiparación de sus sistemas, y que bien pu-
diese ser el Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 ese eslabón que em-
prenda la cadena de eventos y conversaciones para armonizar una actividad
globalizada, donde la mano de obra extranjera se hace además común. Se
invoca la necesidad, por ende, de que la Organización Interamericana de Se-
guridad Social (OISS) se avoque a esta tarea, ardua en sí misma, pero que
amerita una acción inmediata. Lo anterior sería un buen comienzo para dar
sentido a la promoción del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006.

Es propicia la ocasión para aconsejar el papel más protagónico que pu-
diesen tener instituciones como la Organización de Estados Americanos
(reuniones de ministros de trabajo) para dar promoción al Convenio sobre
Trabajo Marítimo 2006, a los fines de la protección de la gente de mar en
las Américas, situación ésta de la cual resulta pertinente citar en igualdad de
circunstancias a la Iniciativa de Transporte para el Hemisferio Occidental.
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Se recomienda también que la Iniciativa de Transporte para el Hemisfe-
rio Occidental se avoque al estudio del impacto que pudiese ocasionar a di-
cho órgano y sus países vinculados la entrada en vigor del Convenio, así co-
mo la preparación de las políticas hemisféricas y gubernamentales que
deban adoptarse en este sentido.

La Comisión Interamericana de Puertos podría establecer dentro de sus
objetivos inmediatos el estudio e implementación en el sistema interameri-
cano de las directrices y pautas emanadas de los expertos por medio de la
OIT para el Port State Control.

Asimismo, dentro de las organizaciones subregionales se recomienda el
mayor avocamiento del CARICOM en el estudio de los anteriores elemen-
tos, estableciendo la cooperación activa con los organismos internacionales
ya citados.

La búsqueda de otorgar al trabajo marítimo la especialidad que el mismo
merece pudiese seguir el ejemplo de Ecuador, Venezuela y Argentina en la
toma de conciencia alcanzada para separar las normas del trabajo en la na-
vegación de los códigos de comercio, y darle la visión de protección espe-
cial a la vida y el trabajo que merecen este tipo de disposiciones.

En virtud de la posición de Venezuela frente a la Convención sobre los
Derechos del Mar, de 1982, de la no adopción y la posible no ratificación
del Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 por las razones mencionadas en
este artículo, y por no ser dicho país parte del Convenio 147 sobre la Mari-
na Mercante (Normas Mínimas), es recomendable el estudio inmediato de
la normativa nacional y la búsqueda de mecanismos jurídicos que permitan
la aplicación de previsiones como las de trato no más favorable y no discri-
minación (respecto a buques extranjeros) establecidas en el CTM en su ar-
tículo 5o., en el Convenio SOLAS en el artículo I, en el numeral 3 del Pro-
tocolo de 1988, y en el artículo 227 de la Convemar, a los cuales ya se hizo
referencia en el presente artículo.
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